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La* leves, órdenes y anuncio* qae huyan de insertarse • • lo* Bo. 
Laman Orionns «e h*n de mandar ai Jefe política raap*cti»o, por 

' í * f o con<1ncto se pasaran alo* editora* da lo* mencionados parlo. 

fHeal orden da 5 da abril da l&M.) 
Se publica todos loi din, excepto loo domingo*. 

OFICINAL PELIGROS, 8, íítresualo deraeha. 
TSLKFONO 3.931—APARTADO 890 

D a o i a a a n o c a r om r x s s a « b i s 

• • r e c t o ém •*••»« r l | « o l u * a 

C*««n>t a/fcia/c*.—Bn esta capital, llevado a domicilio, 1'50 poaataa «non-
anata*; (aera de ella, 8*60 al aaaa, 10'Oü al trimestre, 81 al saetéate y 43 por an ano. 

Pmrttculmret Un esta capital, Uerado a domicilio II peseta* trimestre, 24 
al s«mestre y 48 al aBo, y ra ara da ella, 16 al trimestre 80 al semestre yajOa aBo. 

Sa admitan suscripciones en la Administración del Bol«tih. calla a Peli
gren, S, eatresnelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio 
de carta a la Admlnlatraeién con inclusión del importe del tiempo de nbono en 
letrn de fácil cobro; 
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Anuncios proceden tas de la Excelentísima 
Diputación prorineial, llosa o fraeoión... 

Idem jodieiales o fracción 
Idem oficiales Id. id. 
Idem particalar*»... 
Húmero analto, 50 céntimo». 
A partió alaras, 60 o ¿n timón. 
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Sn Majestad el Rey Don Alfon
so K í l í (q. D. g.\ Sn Majestad la 
Reina Oona Viotoria Eugenia, y 
8 3 AA. R S . el Príncipe de Asturias 
a Infantes, continúan lia novedad en 
•a Importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
sala personaste la Augusta Real Fa
milia. 

P A R T E O F I C I A L 

(Recibido a las 23.) 

M i n i s t r o G o b e r n a c i ó n a 

G o b e r n a d o r e s c i v i l e s d e 

t o d a s l a s p r o v i n c i a s . 

P a r a q u e s e s i r v a V . E . 

d i s p o n e r s e p u b l i q u e e n 

l a H o j a O f i c i a l , l e c o m u 

n i c o l o s i g u i e n t e : 

A l t o C o m i s a r i o d e s d e 

T e t u á n c o m u n i c a : 

« S i n n o v e d a d e n t e r r i 
t o r i o s C e u t a , T e t u á n y 
L a r a c h e 

E n e l f]e M e l i l l a , C o m 
p a ñ í a d e A l a v a e n s e r v i 
c i o d e p r o t e c c i ó n c a r r e t e 
r a D a r D r i u s e n c o n t r ó y 
d i o s e p u l t u r a a r e s t o s c a 
d á v e r e n c u y a g u e r r e r a s e 
c o n s e r v a b a n ú m e r o 6 8 . 

D e s d e p o s i c i ó n B u f a r -
k u s h a n s i d o o b s e r v a d o s 
t r a b a j o s f o r t i f i c a c i ó n r e a 
l i z a b a e n e m i g o e n T á y u -
úay. 

L a b a t e r í a d i c h a p o s i 
c i ó n h i z o f u e g o i m p e d i r 
d i c h o s t r a b a j o s . 

V o l a r o n l o s d o s g r u p o s 
« e s c u a d r i l l a b o m b a r d e a n d o 

p o b l a d o s d e B e n i - U l i x e c h , 
A l t o U a r d a n a y B e n T i e b 
y o t r o s d e k á b i l a s d e B e -
n i - U i i x e c h , T a f c r x i t . 

L a s e g u n d a e s c u a d r i l l a 
B r i s t o l h i z o f u e g o a m e t r a 
l l a d o r a s s o b r e g a n a d o y 
g r u p o s e n e m i g o s . 

A l p a r e c e r u n a v i ó n p r i 
m e r a e s c u a d r i l l a B r i s t o l 
h a d e s m o n t a d o u n c a ñ ó n 
d e S i d i - S a y a h , T a f e r x i t . 

L a e s c u a d r i l l a d e H i d r o s 
b o m b a r d e ó p o b l a d o s e n 
t r e A f r a u n y C a b o Q u i l a 
t e s o b s e r v a n d o p l a y a d e 
A f r a u n v a r i a s b a r c a s q u e 
a l d i v i s a r a v i ó n s e r e f u 
g i a r o n a c a n t i l a d o s c o s t a . 

L a e s c u a d r i l l a d e c a z a 
f f e c t u ó v u e l o s d e i n s t r u c 
c i ó n s o b r e e l p u e r t o . 

D u r a n t e e l l o s c h o c a r o n 
e n e l a i r e l o s a v i o n e s p i l o 
t a d o s p o r T e n i e n t e s d o n 
C a r l o s M o r e n o s C a r b a j a l 
y D . E n r i q u e M a t e o L a -
f u e n t e , r e s u l t a n d o m u e r 
t o s p i l o t o s y d e s t r o z a d o s 
a p a r a t o s . 

E n A l h u c e m a s y P e ñ ó n 
s i n n o v e d a d . 

N o m b r e s , c l a s e s y s o l 
d a d o s m u e r t o s e n a g r e 
s i ó n : C o n v o y A í n H e d i d , 
a y e r , s o n l o s s i g u i e n t e s : 
C a b o , F r a n c i s c o V a l e r o • 
C a s a d o ; s o l d a d o p r i m e r a , ! 

V i l a m ó n A r i a s G ó m e z ; 
s o l d a d o s e g u n d a , R e m i g i o 
P o l o E s t a c a n , S e g u n d o 
M u í a s H e r n á n d e z , E u s t a 
q u i o B l a n c o Z a r i a s , C e f e -
r i n o N a v a r r o L u e n g o , ' 
F r a n c i s c o O r e j a L ó p e z , 

F r a n c i s c o G o n z á l e z G ó 
m e z , E m i l i o M a r t í n S á n 
c h e z , G r a c i a n o S á n c h e z 
G o n z á l e z , F é l i x d e C a b o 
H e r r e r o , J u a n C a n t o s S a n 
t o s , J u a n H e r n á n d e z N ú -
ñ e z y M a x i m i l i a n o V e l a s -
c o C a l v o . T o d o s p e r t e n e 
c i e n t e s a l B a t a l l ó n V i -
t o r í a . » 

Las noticias recibidas de pro
vincias d o acusan novedad. 

A D V E R T E N C I A 

Esta H o j a O f i c i a l se publica 
por disposición del Gobierno, 
con objeto de evitar que la ca
rencia de medios de publicidad, 
desde la mañana del domingo 
hasta la tarde del lunes, impues
ta por las disposiciones que es
tablecen el descanso dominical, 
origine la circulación de falsos 
rumores, inexactas noticias que 
puedan producir injustificadas 
alarmas en la opinión. §* 

La presente H o j a se reparte 
gratis a los casinos, cafés, bares 
y establecimientos públicos aná
logos, rogándose a sus dueños o 
encargados la fijen en lugar vi 
sible para conocimiento del pú
blico. 

(De la Hoja Oficial de hoy) 

D i p u t a c i ó n Provincial 
D I $ M A D R I D 

Sección de Fomento—Negociado 1* 
L a Comisión provincial, en sesión 

de 20 de mayo úl t imo ha aoordado 
oontratar, en públioa subasta, 890 me 
tros cúbicos de piedra oon destino a la 
conservación del firme de la carretera 
provinoial de Valdemorillo a Chapine 
ría, oon arreglo al presupuesto y plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómicas, que se hallan de manifiesto 
en las oficinas de esta Corporación, 

Seooión y Negociado arriba expre
sados. 

L a subasta se celebrará oon arreglo 
ala Instruooión de 24de enero de 1905, 
el día 10 de jul io próximo, a las doce 
de la mañana, en la Casa Palaoio de 
e?ta Oorporaoión, calle de Fomento, 
núm. 2, bajo la presidencia del exce
lentísimo Sr. Gobernador eivi l o del 
Diputado provinoial en quien al efeoto 
delegue, y el que designe la Corpora
ción. 

Servi rán de tipo para la subasta loe 
precios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se oalonla en 9.373*65 pesetns. 

L a lioitación se verificará por medio 
de pliegos cerrados, oon arreglo al ar
tíonlo 17 de la oitada Instruooión, y 
las proposiciones se presentarán en el 
aoto de la subasta, extendidas en papel 
de una peseta, o sea de 11 ' oíase, l a 
oédnla personal del proponente y el 
documento que acredite haber consig
nado en la Caja Central de Depósitos o 
en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto de con tra
ta, ouyo 5 por 100 asciende a 4,68*68 pe
setas, en metilioo o su equivalencia en 
efeotos públicos al preeio medio de l a 
cotización oficial del día anterior al 
en que se constituya. También se ad
mit i rán oomo fianza, oon arreglo a lo 
establecido en el Real decreto de 24 
de enero de 1905, los créditos recono
cidos y liquidados a favor de los acree
dores directos de la Corporaoión, siem
pre que estén consignados en sus pre
supuestos aprobados y sean dichos 
acreedores los que hayan de tomar 
parte en la subasta. 

E l lioitador a quien fuere adjudica
do el remate ampliará dicha garan t í a 
hasta el 10 por 100, o sean 937*37 pe
setas. 

E l importe a que ascienda dioho ser
vicio, con arreglo al resultado de la 
subasta, se satisfará al o< utratista an 
la forma que se fija en los pliegos de 
condiciones. 

Las proposiciones, reoibos de depó
sitos provisionales y fianzs definiti
vas, deberán provesise del Timbre que 



determina la base primera del arbitrio 
eatableoido ñor l a Corporación. 

Madrid, 26 de junio de 1922. 
E l Jefe de l a Seoción, 

Román de Oro. 
Muida di proposición. 

D . N . N . , vecino de que habita 
en enterado del anuncio inserto en 
e l B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, y 
de las oondioiones, presupuesto y de 
más antecedentes con arreglo a las 
onales se saca a pública subasta 890 
metros cúbicos de piedra con destino 
a la oonservaoión del firme de la ca
rretera provinoial de Valdemorillo a 
Chapinería , se oorapromete a tomar 
e en cargo dioho servicio, con estric
ta sujeción a las condioiones fijadas, 
por la oantidad de ... (aquí l a proposi
ción que se haga, admitiendo o mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será deaeohada 
toda proposioión que no exprese es-
orita en letra la oantidad en pesetas y 
céntimos). 

(Feoha y firma del proponente). 
Conforme: E l Vioepresidente, A n 

gel López.—El Seoretario, Simón V i 
n a l 8 ' ^ 

L a Comisión provinoial, en sesión 
de 20 de mayo últ imo ha acordado 
contratar, en pública subasta, 910 me
tros cúbioos de piedra oon destino a la 
conservación del firme de las oarrete-
raa provinciales de Manaanarea el 
Rea l a la de L a Granja y de Alpedrete 
a l a de la Oorufta, oon arreglo al pre-
aupnesto y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas, que se ha
l lan de manifiesto en las oficinas de 
eata Corporaoión, Secoión y Negooia-
da arriba expresados 

L a subasta se celebrará, oon arre
glo a la Instrucción de 24 de enero de 
1906, el dia 10 de julio próximo, a las 
dooe de la mañana, en la Casa Palaoio 
de la Diputación, calle de Fomento, 
número 2, bajo la presidencia del E x 
celentísimo Sr. Gobernador c iv i l o del 
Diputado provincial en quien al efec
to delegue, y el que designe la Corpo
ración. 

Serv i rán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cu
yo importe se calcula en 11.237 80 pe-

L a licitación se verifioará por me
dio de pliegos cerrados, oon arreglo al 
ar t ículo 17 de la citada Iostruooión, y 
las proposiciones se presentarán en el 
acto de la subasta, extendidas en pa
pel de una peseta, o sea de 11. a oíase, 
l a cédula personal del proponente y 
•1 dooumento que ec-edite haber oon 
signado en la Caja Central de Depósi
tos o en la de esta Oorporssióa el 5 
por 100 del impo.te del presupuesto 
de contrate, cuyo 5 por 100 asoiende 
a 561'89 pesetas, en metálico o su equi 
valencia en efectos públicos al preoio 
medio de la cotización ofioial del día an 
terioral en que se constituya. También 
ea admi t i rán oomo nansa, oon arreglo 
a lo eatableoido en el Real deoreto de 
24 de enero de 1905, los créditos re
conocidos y liquidados a favor de los 

aoreedores direotos de la Corporación, 
siempre que estén consignados en «ua 
presupuestos aprobados y sean diohoa 
acreedores los que hayan de tomar 
parte en la subasta. 

E l lioitador a quion fuere adjudioa-

hasta el 10 por 100, o sean 1.123'78 
pesetas. 

E l importe a qne asoienda dieho 
servicio, oon arreglo al resultado de 
la subasta, se satisfará al contratista 
en la forma que se fija en los pliegos 
de condioiones. 

Las prt posiciones, recibos de depó
sitos provisionales y finzas definiti
vas, deberán proveerse del Timbre 
que determina la baae primera del ar
bitrio eatableoido por la Corporación. 

Madrid, 26 de junio de 1922. 
E l Jefe de la Secoión. 

Román de Oro. 
Modelo dt proposición. 

D . N . . . N . . . , veoino de..., que habita 
en..., enterado del snunoio inserto en 
el B o l k t i n O f i c i a l de la provinoia, y 
délas condiciones,presupuestoy demás 
antecedentes, oon arreglo a las ouales 
se saca a públioa subasta 910 metros 
cúbioos de piedra, oon destino a la 
conservación de firme de las carrete
ras provinciales de Manzanares el 
Real a la de la Granja y de Alpedre
te a la de la Corufia, se oompromete a 
tomar a su cargo dicho aervioio, oon 
estrióte sujeción a las condioiones fi
jadas, por la oantidad de... (Aquí 
la proposición que se* haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposioión 
que no exprese escrita en letra la can
tidad en pesetas y céntimos). 

(Feoha y firma del proponente). 
Conforme: E l Vioepresidente, A n 

gel L ó p e z — E l Secretario, Simón Ví-
fials. 

L a Comisión provinoial, en sesión 
de 20 de mayo úl t imo ha acordado 
oontratar, en públioa subrsta, 710 me
tros oúbioos de piedra con destino a la 
oonservaoión del firme de la carretera 
provincial de Madrid a Loeohes (Se
sión de Vioálvaro a Vel i l la de San 
Antonio), con arreglo al presupuesto 
y pliego de condioiones facultativas y 
económicas, que se hallan de manifies
to en las ob'oinas de esta Corporaoión, 
Sección y Negociado arriba expresa
dos. 

L a subasta se eelebrará oon arreglo 
a la Instrucción de 24 de enero de 
1905, el día 10 de julio próximo, a las 
doce de la mafiana, en la Casa Palaoio 
de la Diputación, oalle de Fomento, 
núm. 2, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador c iv i l o del 
Diputado provinoial en quien al efeo 
to delegue, y el que designe la Corpo
raoión. 

Servirán de tipo para ¡a subasta los 
preoios fijados en el presupuesto, ou
yo importe se calcula en U.449'40 pe
setas. 

L a licitación se verifioará por me
dio de pliegos cerrado», con arreglo 

al art. 17 de la citada Instrucción, y 
las proposioiones se presentarán en el 
aoto de la subasta, extendidas en pa
pel de una peseta, o sea de 11. a clase, 
la c é lu l a personal del proponente y 
el documento que aoredite haber con* 

tos o en la de esta Corporaoión el 5 
por 100 del importe del presupuesto 
de oontrata, ouyo 5 por 1(X) asoiande 
a aV72'47 pesetas, en metálloo o su 
equivalencia en efectos públioos al 
precio medio de la cotizaeión ofioial 
dei dfa anterior al en que se constitu
ya. También se admitirán oomo ¿an
sa, con arreglo a lo eetableoido en el 
Real decreto de 24 de enero de 1905, 
los créditos reoonooidoa y liquidados 
a favor de los aoreedores direotos de 
la Oorporac'óc, siempre que estén 
consignados en sna presupuestos apro
bados y sean dichos aoreedores los 
que hayan de tomar parte en la su
basta. 

E i lioitador a quien fuere aejudica-
do el remate ampl ia rá dioha garant ía 
hasta el 10 por 100, o sean pesetas 
1.141'9i. 

E l importe a que asoienda dicho 
servicio, con arreglo al resultado de 
la subasta se sat isfará al contratista 
en la forma que se fija en los pliegos 
de condioiones. 

Las proposiciones, recibos de depó
sitos provisionoles y fianzas definiti
vas, deberán proveerse del Timbre que 
determina la base primera del arbitrio 
establecido por la Corporación. 

Madrid, 26 de j u n h de 1U22. 
E l Jefe de la Sección, 

Román de Oro. 
Modelo de propssición. 

P . N . N . , veoino de . . . , que habita 
en . . . , enterado del anuncio inserto 
en el B o l e t í n O f i c i a l de la provin
cia, y de las oondioiones, presupuesto 
y demás antecedentes con arreglo a 
las cuales se saoa a pública subasta 
710 metros cúbicos de piedra oon des
tino a la conservación del firme de 
la carretera provinoial de Madrid a 
Loeohes (Sección de Vioálvaro a V e • 
l i l l a de San Antonio), se compromete 
a tomar a su cargo dioho servicio, oon 
estr ióte snjeoión & las condioiones fi
jadas, por la cantidad d e . . . (Aquí la 
proposioión que se haga, admitiendo 
o mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no ex
prese esorita en letra la cantidad en 
pesetas y céntimos). 

(Fecha y firma del propocente) 
Conforme: E l Vioepresidente, A n 

gel Lópea.—El Secretario, Simón 
Vifials . 

L a Comisión provinoial, en sesión 
de 20 de mayo úl t imo ha aoordado 
oontratar ,enpública subasta, 1020 me
tros oúbioos de piedra con destino a la 
oonservaoión del firmo de las carrete
ras provinoial es de Colmensr Viejo a 
Manzanares y Colmenar Viejo a To -
rrelodones, oon arreglo al presupuesto 
y pliegos de oondioiones facultativas y 
eoonómioas, que se hallan de manifies

to en las ofioinas de esta Corporaoión, 
Sección y Negociado arriba expre
sados. 

L a subasta se celebrará, oon arreglo 
a la Instruooión da 24 de enero de 
1905, el día 10 de julio próximo, a las 
done de 1* mafUn»* «... U fUa» P ' l n r ín 
de la Diputación, oalle de Fomento, 
número 2, bajo la presidencia del ex
celentísimo Sr. Gobernador oivil o del 
Diputado provinoial en quien al efecto 
delegue, y el que designe la Corpora
ción. 

Servi rán de tipo para la subás t a lo s 
preoios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en H.852'25 pe-
setas. 

L a lioitación se verificará por medio 
de pliegoe cerrados con arreglo al a r 
tículo 17 de la citada Instrucoión, y 
las proposioiones se presentarán en el 
aoto de la subasta, extendidas en pa
pel de uaa peseta, o sea de 11. a clase» 
la cédala personal del proponente y el 
dooumento que aoredite haber consig
nado en ia Caja Central de Depósitos 
o en la de esta Corporaoión el 5 por 
100 del importe del presupuesto de 
oontrata, cuyo 5 por 100 asoiende a 
742'61 pesetas, en metálico o sn equi» 
valenoia en efeotos públicos al precio 
medio de la ootizaoión ofioial del día 
anterior al en que se oonstituya. Tam
bién se admitirá como fianza, con arre
glo a lo establecido en el Real deoreto 
de 24 de enero de 1905, los crédi tos 
reconocidos y liquidados a favor de 
los aoreedores direotos de la Corpora
ción, siempre que estén consignados 
en sus presupuestos aprobados y sean 
diohos aoreedores los que hayan de to • 
mar parte en la subasta. 

E l licitador a quien fuere adjudioa 
do el remate ampliará dicha g a r a n t í a 
hasta el 10 por 100, o sean 1.4S5'23 
pesetas. 

E l importe a que asoienda dioho ser-
vloío, con arreglo al resultado de l a 
subasta, se satisfará al oontratista en 
la forma que se fija en los pliegos de 
oondioiones. 

Las proposiciones, reoibos de depó
sitos provisionales y fianzas definiti
vas, deberán proveerse del T imbre 
que determina la base primera del ar
bitrio estableoido por la Corporación.. 

Madrid, 26 de junio de 1922. 
E l Jefe de la Secoión, 

Román de Oto. 
Modelo de proposición, 

Don N . N . , veoino d e . . . , que ha
bita su . . . , enterado del snunoio i n 
serto en el B o l b t i n O f i c i a l de la pro
vinoia, y de las condiciones, presu
puesto y demás antecedentes, oon arre
glo a las ouales se saca a pública sn 
basta 1.020 metros cúbicos de piedra 
oon destino a la oonsetvaoión del fir
me de las carreteras provinciales do 
Colmenar Viejo a Manzanares y C o l 
menar Viejo a Torrelodones, se com
promete a tomar a su cargo dioho ser
vicio, oon estriota sujeoión a las con
dicione* fijtdas, por la oantidad de . . . 
(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando lisa y llana-
miento el tipo fijado, pero advirtiendo. 



que será desechada tode proposioión 
que no exprese eserita en letra la can
tidad en pesetas y oóntimos). 

(Feoha y firma del proponente) 
Conforme: E l Vicepresidente, A n 

gel López.—El Secretario, S imón V i -

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de primera Instancia 

D E C A N A T O 

E n virtud de providencia de diea y 
nneve del aotual, diotada por el señor 
Juez Decano de loa da primera instan
oia e instruooión de esta Corte, en el 
expediente que se instruye por oomi-
sión de la Sala de Gobierno del T r i 
bunal Supremo de Justicia para la 
cancelación de la fianza que para ga 
rantir el ejercioio de eu cargo tenia 
oonstituida el Proourador de estos 
Tribunales; D . José Gundián y Lagu
na, se anuncia por el presante, qne se 
inser taré en los periódicos oficiales, el 
oese en sn ofioio por fallecimiento de 
dicho Proourador, para que en el tér
mino de seis meses, contados desde la 
ú l t ima inseroión de este edicto en los 
menoiouados per iói ioos, puedan for
mularse ante e6te Deoanato las recla
maciones pertinentes oontra la indica
da fianza; bajo apercibimiento qne, de 
no verificarlo, le pararé el perjuioio a 
que haya lugar a aquél que tenga a l 
gún derecho oontra la misma. 

Dado en Madr id , a veintiuno de 
junio de mil noveoientos ve in t idós .— 
J o s é Oppe l t—El Seoretario, Antonio 
Agui la r . 

Es copia, 
E l Seoretario, 

Antonio Aguilar . 
(A.—506) 

C H A M B E R I 

E n vir tud de providenoia diotada en 
el dia de hoy por el Sr . Juea de p r i 
mera instanoia del distrito de Cham
berí de esta Corte, en el juioio sama
rlo seguido por D Rafael Calleja Gó
mez contra dofia Josefa Carrasco Gar
ete y D . Valentin de la Campa y Ca
pa, oomo herederos de D . Antonio de 
la Campa y Capa, sobre reolamación 
de nn crédito hipotecario de oincuen-
ta mil pesetas, intereses y oostas, ha 
acordado sacar a la venta por segun
da vez, en públioa subasta, la finoa 
hipotecada en garant ía de dicho orédi-
to que se desoribe en l a forma si
guiente: 
Una casa en construcción en el paseo 

del Rey, número diez y ooho 
duplicado, distrito de Palacio, 
qne constaría de seis plantas y 
cuatro patios, qne oenpa nna 
superficie de ooatrocientos se
tenta y nn metros veintinueve 
decímetros cuadrados, equiva
lentes a seis mi l setenta pies y 
noventa y un decímetros de 
otro también cuadrados. 

Para cuya subasta, que tendrá l u 
gar en la Sala-audiencia de este Jua

gado, sito en la oalle del General Cas
talios, número uno, el día veintidós de 
julio próximo, y hora de la once de sn 
mañana, servirá de tipo la cantidad 
de doscientas veinticinco mi l pesetas, 
importe del setenta y oinco por ciento 
del tipo en que ha sido tasada dioha 
fliiuii, da (juman TrcTreTThy*jror Ise'̂ ysft*" 
tes; no se admitirán posturas inferio
res a dioho tipo, y para tomar parte 
en el remate deberán consignar los 
lisitadores previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento del 
expresado tipo, sin ouyo requisito no 
serán admitidos; advirt iéndoles que 
los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla ouarta del 
artículo oiento treinta y uno de la v i 
gente ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria del que auto
riza, y se entenderá que todo lioitador 
acepta como bastante la titulación, así 
oomo las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes al crédito dei ac
tor, que cont inuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las 
aoepia y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a sn ext inoién el preoio del re
mate. 

Madrid, veint idós de junio de m i l 
novecientos veint idós . 

V . ' B . ' 
E l Sv. Juez de 1.* instanoia, 

R . Porrero. 
E l Seoretario, 

Ante m i , 
Ledo. Fulgenoio Muzas. 

( A . - 5 0 8 ) . 

C E N T R O 

Lher Bauseoh (Osoar), natural de 
Pforzhemo, hijo de Otto y de Amal ia , 
de estado oasado, profesión represen
tante,' de treinta y dos aflos, domioilia
do úl t imamente en la oalle del Mesón 
de Paredes, número 70, procesado por 
estafa en el sumario 948 de 1921, com
pareceré, en término de diez días, ante 
el Jnzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D . Rafael 
López de Pando, al objeto de ser redu
cido a prisión decretada en dioha oau-
sa, bajo apercibimiento de ser deola
rado rebelde. 

Madr id , 21 de junio de 1922. 
José María de ¿a Torre. 

E l Seoretario, 
P . 8. 

J o s é Hurtado. 
( B . - 1 . 0 2 ) 

P A L A C I O 

E n virtud de providenoia diotada 
en el día de ayer por ol Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta Capital, en autos ejecu
tivos a instancia de D. Manuel Caste
llanos y Mata oontra D. Jaan Aragón 
sobre pago de pesetas, se saoan a la 
venta, en pública subasta, diferentes 
muebles y efectos, tasados en la canti
dad de ouarenta y ua mi l quinientas 
noventa pesetas. 

I Cnyo remate deberá tener lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado, ol 
dia ocho de julio próximo, a las once 
de su mañana, previniéndose que no 
se admitirá postura que no oubra las 
dos terceras partes de la tasación; qne 
para tomar parte en la subasta debe
rán oonsignar previamente los licita
do**»» que. l a ' " t f t " * t t r i ua* cantidad 
igual, por lo menos, al diez por oiento 
del valor de los bienes, y que éstos so 
hallan depositados en poder del deu
dor, oalle de Velásquez, número dooe, 
por el que se pondrán de manifiesto a 
los que deseen interesarse en la licita
ción. 

Madrid, veintidós de junio de mil 
novecientos veintidós. 

V.° B/» 
E l Juez de primera instanoia, 

Miguel Hernández. 
E l Seoretario, 

Guillermo Pérez Herrero. 
(A.—607) 

G E T A F E 
Rodr íguez Soto (Angela), natural 

de Madrid, de estado soltera, profe
sión modista, de quince aflos, hija de 
Manuel y Plácida , domiciliada úl t i 
mamente en Madrid, calle del Aouer-
do, núm. 6, sótano, procesada por es
tafa, oompareoerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de in«tracción 
de Getafe, oomo oomprendida en el 
núm. 2.° del art. 835 de la ley de E n 
juiciamiento criminal . 

Getafe, 14 de jnnio de 1922. 
fcl Jnez de instruooión. 

M . González Correa. 
E l Seoretario, 

A . Murías. 

(Núm. 1.667) (B.—1.002) 

C A S P E 
D. José María García y García, Juea 

de instruooión de Cospe. 
Por la presente requisitoria, y como 

comprendido en el núm. 1.° del ar
tíonlo #35 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se cita, llama y emplaza 
al procesado Antonio García Pella, de 
diez y seis aflos, soltero, encuaderna
dor, de estatura baja, ojos pardos, co
lor sano, viste traje azul, y domicilia
do úl t imamente en Madrid, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días si
guientes al en qne aparezca esta re
quisitoria en los periódicos oficiales, 
oomparezoa a n t e este Juzgado a 
constituirse en prisión oomo está 
acordado en oansa que se le instruye 
sobre estafa; bajo apercibimiento de 
que, si no comparece, será deolarado 

- rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

A l propio tiempo rnego y enoargo 
a todas las Autoridades e individuos 
de la policía judicial, qne procedan a 
la busca y oaptura del indicado pro-
oesado, poniéndolo, oaso de ser habi-
do,a mi disposición. 

Dado en Caspe, a 9 de junio de 
1922. 

José María Garoía. 
E l Secretario, 
Cándido Mola . 

(Núm. 1.648) ( B . - 9 9 7 ) 

A L C A L A D E H E N A R E 3 

D . Bibiano Garzón Carmona, Jnez da 
instruooión de Aloalá de Henares y 
su partido. 
Por la presente requisitoria oito, l la

mo y emplazo a los procesados Anto 
nio Alvarez Martín, de ouarenta y 
nueve aflos, cavado, Procurado*, natn-
ral de Madrid, y Manuel Roldan Mar
t ínez , de cuarenta y tres aflos, casado, 
empleado, hijo de Pedro y Cesárea,, 
natural de V i l l a r del Olmo, domicilia» 
dos ambos ú l t imamente en esta oiu-
dad, y ouyos aotuales paraderos se ig
noran, a fin de que comparezcan ante-
este Juzgado, en término de ooho días, 
a ser reducidos a prisión en eausa que 
se les sigue sobre falsedad y estafa; 
apercibiéndoles que, de no compare
cer, serán declarados rebeldes, parán
doles el perjuioio que hubiere lagar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades tanto oiviles 
oomo militares y Agentes de la P o l i -
oía judicial procedan a la busoa, cap» 
tura y remisión oon seguridades a l a 
Cároel de este partido de diohos pro-
oesados. 

Dado en Aloalá do Henares, a 12 da 
junio de 1922. 

Bibiano Garzón. 
E l Secretario, 

Roque Novella. 
(Núm. 1.652) ( B . - l 005) 

A L M A D E N 
Martínez Ramírez (Justo), hijo de 

Pedro y de Antonia, de treinta y cua
tro aflos, casado, tratante, domicilia
do ú l t imamente en Alicante, compa
recerá, en término de diez díae, anta 
el Juzgado instruotor de Almadén, 
para hacerle entrega de la oantidad 
qne le fué ocupada y embargada en 

' l a oansa que se le sigue en unión da 
otro, oon 'el núm. 3 de este año, por 
sustracción de nn maletín y efectos. 

Almadén , 12 de junio de 1932. 
E l Juez instruotor, 

Germán Sánchez. 
(Núm. 1.674) (B—1.007) 

Río Sancho (Manuel), hijo de A n t o 
nio y María, de treinta y nueve aflos, 
soltero, vendedor ambulante, ouyo 
aotcal domioilio y paradero se ignora, 
comparecerá, en término de diez días» 
ante el Juzgado instrnctor de A l m a 
dén, para haoerle entrega de la canti
dad que le fué ooupada y embargada 
en la causa qae ¡se le sigue en unión 
de otro, oon el núm. 3 de este año , 
por sustracción de un maletín y efectos. 

Almadén, 12 de junio de 1922. 
E l Jaez instruotor, 

Germán Sánchea. 
(Núm. 1.674) (B.—1.008) 

Juzgados Militares 

T E T U A N 

Alberto Alastuey Santos, hijo da 
Luis y de Petra, natural de Pamplona 
parroquia de ídem, Ayuntamiento da 
idem, Conoejo de fdem, provincia de 
Pamplona, avecindado en Madrid, Ca 
pitanía general de la primera Región , 



uaoió en 16 de enero ele 1896, de ofieio 
electricista, edad yentiséis años, sn 
religión (O. A . B.), sn estado soltero, 
estatura 1'669 metros, sus sefias éstas: 
pelo negro, oejas idem, ojos negros, 
naris aguilefla, barba peca, boca regu
lar, oolor sanó, alfé marcial, piudun» 
oión bnena, señas particulares sargen
to de Infanter ía del Grupo de Fuerzas 
Indígenas de Te tuán , núm. 1, procesa
do por actos deshonestos, compare
cerá ante el Alfares de Infantería 
D. Ar turo O. Nei l l Abajo, Juez ins
truotor de este Grupo, residente en 
Tetuán; bajo apercibimiento que, de no 
ejecutarlo dentro del término de trein
ta días, será declarado rebelde. 

Te tuán , 29 de mayo de 1922 
E l Alférez Juez instruotor, 

Ar turo O. Nei l l Abajo. 
(Núm. 1.646) ( B . - 9 9 5 ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DB LA 

D E U D A Y C L A S E S P A S I Y A S 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res-

guardo de la factura de Ultramar, nú
mero quince m i l quinientos cinouenta 
y siete, a favor de Felipe Letana Pé 
rez, comprensiva de nn resguardo ex
pedido por el Ministerio de la Guerra 
per doscientas dooe pesetas veinticin
co oént imrs, se anuncia al públioo por 
medio del presente, y término de nn 
mes, para qne la persona en enyo po
der se hallare lo presente en las ofici
nas de esta Direooión general, dentro 
del indioado plazo; transcurrido el 
cual, sin haberlo efectuado, será deola
rado nulo y sin n ingún valor n i efec
to el expresado documento, oonforme 
a lo dispuesto por la Real orden de 
diez y siete de abril de mi l novecien
tos treoe. 

Madrid, veintiuno de junio de mi l 
novecientos veint idós . 

E l Director general, 
P . O. 

Moisés Aguirre. 
(A.—505) 

Dirección general de Obras públicas 

Conservación y reparaciin de carre
teras. 

Hasta las trece horas del dia 24 de 
julio próx imo se admi t i rán en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de oarreteras del Ministerio de Fo
mento y en todos los registros de la 
Seooión de Fomento de todos los Go
biernos oiviles de la Península, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta de las 
obras de reparaoióu de explanación y 
firme de los kilómetros 10 a 19 de la 
carretera de Madrid a Toledo, ouyo 
presupuesto asciende a 154.874*33 pe
setas, siendo el plazo de ejeouooión 
hasta 31 de marzo de 1925. y la fian
za provisional de 1.510 pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
reooión general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, el 
dia 29 de jul io , a las diez y seis horas. 

E l proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposioión y disposi
ciones sobre forma y condioiones de 
sn presentación estarán de manifiesto 
en el Ministerio de Fomento y en el 
Gobierno c iv i l de Madrid, en los días 

1 Tarara* hábiles de oficias» 

Hasta la* trece horas del día 24 de 
julio próximo se admit i rán en el Nc-

1 gooiado de Conservación y Reparación 
de carreteras del Ministerio de Fomen
to y en todos los registros de la Seo-

j oión de Fomento de todos los Gobier-
I nn . nivttmm de U Penínanla . a horas 

Madrid, 12 de junio de 1922. 
E l Direotor general, 

P O. 
Firmado. 

(E —801) 

Hasta las treoe horas del día 21 de 
de julio próximo se admit i rán en el 
Negociado de Conservación y Repara-
oión de oarreteras del Ministerio de 
Fomento y en todos los registros de 
la Seoción de Fomento de todos los 
Gobiernos oiviles de la Península , a 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta de las 
obras de reparaoión de explanación y 
firme de los ki lómetros 11 a 18, núme
ros 3 a 1C del k i lómetro 14 y núme
ros 3 a 10 del k i lómetro 18 de la ca
rretera de Madrid a Castellón, cuyo 
presupuesto asciende a 1*>5.330 pese
tas, siendo el plazo de ejecución has
ta 31 de marzo de 1925, y l a fianza 
provisional de 1.650 pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
reooión general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, el 
día 29 de julio, a las diez y seis horas. 

E l proyeoto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre 
sentaeión estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Go
bierno c iv i l de Madrid, en los días y 
horas hábiles de oficina. 

Madrid, 12 de junio de 1922. 
E l Direotor general, 

P . O. 
Firmado. 

(E (—302). 

Hasta las treoe horas dol dia 24 de 
julio próximo se admit i rán en el Ne
gociado de Conservación y Repara
oión de carreteras del Ministerio de 
Fomento y en todos los registros de 
la Seooión de Fomento de todos los 
Gobiernos oiviles de la Península, a 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta de las 
obras de reparaoión de explanación y 
firme de los ki lómetros 11 a 14 de la 
carretera de Madrid a Castellón, ouyo 
presupuesto asoiende a 57.690*87 pe
setas, siendo el plazo de ejeoución 
hasta el 31 de marzo de 1925, y la fian
za provisional de 570 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Direo
oión general de Obras públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
29 de julio, a las diez y seis horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y condioiones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Gobier
no c iv i l de Madrid, en los días y horas 
hábiles de ofioina. 

Madrid, 12 de junio de 1922. 
E l Director general, 

P . O. 
Firmado. 

( E . - 3 0 3 ) 

hábiles de ofioina, proposiciones para 
1 optar a la primera subasta de las obras 
: de reparaoión de explanaoión y firme 

de los kilómetros 27 y 28 de la oarre-
tera de Madrid a Castellón, ouyo pre
supuesto asciende a 15.707*85 pesetas, 
siendo el plazo de ejeouoión hasta el 
31 de mareo de 19?4, y la fianza pro
visional de 150 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Direo
oión general de Obras públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
29 de julio, a las diez y seis horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en al 
Ministerio de Fomento y en el Gobier
no oivi l de Madrid, an los días y horas 
hábiles de ofioina. 

Madrid, 12 de junio de 1923. 
E l Direotor general, 

P . O. 
•Firmado. 

( E . - 3 0 4 ) 

Hasta las trece horas del día 24 de 
jul io próximo se admit i rán en el Ne
gociado de Oonservacióny Reparaoión 
de carreteras del Ministerio de Fo
mento y en todos les registros de la 
Sección de Fomento de todos los Go
biernos oiviles de la Península , a ho
ras hábiles de ofioina,, proposiciones 
para optar a la primera subasta de las 
obras de reparaoión de explanaoión y 
firme de los kilómetros 15 a 21 de la 
oarretera de Perales de Tajufia a A l 
bares, onyo presupuesto asoiende a 
40.50875 pesetas, siendo el plazo de 
ejeouoión hasta el 31 de mareo de 

I 1925, y la fianza provisional de 400 
pesetas. 

L a subasta se verificará en l a Direo
oión general de Obras públioas, s i tua
da en el Ministerio de Fomento, el día 
29 de julio, a las dies y seis horas. 

E l proyeoto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y oondioiones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Gobier
no oivi l de Madrid , en los días y ho
ras hábiles de oficina. 

Madrid, 12 de junio de 1922. 
E l Direotor General, 

P . O 
Firmado. 

(E.—306) 

Hasta las trece horas del día 24 de 
julio próximo se admit i rán en el Ne
gociado de Conservación y Reparaoión 
de oarreteras del Ministerio de Fo
mento y en todos los registros de la 
Seooión de Fomento de todos los Go
biernos civiles de la Península , a ho
ras hábiles de ofioina, proposioiones 
para optar a la primera subasta de las 
obras de reparación de explanaoión y 

firma de loa ki lómetros 26 a 29 de l a 
carretera de Puente de Arganda a 
Colmenar de Oreja, ouyo presupuesto 
asciende a 25.661*04 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución hasta el 81 de mar
zo de 1924, y la fianza provisional de 
250 pesetas. 

L a snbasla se verificará en la Direc-
oión general de Obras públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el d ia 
29 de julio, a las diez y seis horas. 

E l proyeoto, pliegos de condioiones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y condioiones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Gobier
no oivi l de Madrid, en los días y ho
ras hábiles de ofioina. 

Madrid, 12 de junio de 1922. 
E l Director general, 

P . O 
» Firmado. 

( E . - 306) 

Hasta las treoe horas del día 24 de 
julio próximo se admit i rán en el Ne
gociado de Conservación y Repara
oión de oarreteras del Ministerio de 
Fomento y en todos los registros de 
la Sección de Fomento de todos los 
Gobiernos oiviles de la Península , a 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta de las 
obras de reparación de explanaoión y 
firme de los kilómetros 1 y 2 de la 
oarretera de Pnente de Arganda a 
Colmenar de Oreja, cuyo presupuesto 
asoiende a 14 777 50 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución hasta el 31 de 
marzo de 1924, y la fianza provisional 
de 140 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Direo
oión general de Obras públioas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
29 de julio, a las dies y se s horas. 

E l proyeoto, pliegos de condioiones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y oondioiones de sn pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Go
bierno oivi l de Madrid, en los días y 
horas hábiles de ofioina. 

Madrid, 12 de junio de 1922. 
E l Director general, 

P , O. 
Firmado. 

( E . - 3 0 7 ) 

- a y u n t a m i e n t o s 

A L A M E D A D E L V A L L E 
Durante todo el mes actual pueden 

presentar en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento los contribuyentes de 
este término municipal que hayan 
sufrido alteraciones en sus riquezas 
rústicas y urbana, las relsoioces de 
altas y bajas correspondientes, debi
damente reintegradas y documenta
das, sin lo cual no serán admitidas. 

Alameda del Valle, 8 de junio de 
1922. 

E l Aloalde, 
Federico Ramírez . 

(Núm. 1.632.) 

imprenta PROviwoiAL.-F?<encnrraí,f4 


